
En Espart inas, a 22 de abril de 2.013

REUNIDOS

DE UNA PARTE Don José Aycart Marsá , mayor de edad , y con D.N.I. núm ero 28.681.267-Z

V, DE OTRA PARTE, los cónyuges, Don Sotera Romero Angu iano y Doña Dolo res Salado

Pichardo , respectivamente, ambos mayores de edad , vecinos de Sevilla, ti t ulares de los

DD.NN.II. números 27.711. 273-Ey 27.866.162-V, con domicil io en Avda. Sánchez-Arjona nú m.

2 - piso 1.9 B, Sevilla.

INTERVIENEN

Don José Aycart Marsá, en nombre y representac ión de la enti dad mercanti l INNOVACiÓN V

COMERCIO URBANO S.L con CIF B-91695437 y con domicil io social en Sevilla, CI Madrid, 8, 2ª

planta, en calidad de Consejero Delegado, cargo para el que fue nom brado en la escritura de

constitución de la sociedad. En adelante, parte Optante.

Don Sote ra Romero Anguia no y Doña Dolo res Salado Pichardo , actúan en su propio nombre y

derecho . En adelante, Part e Cedente.

Amb as part es intervinientes se reconocen mutuamente la capacidad legal necesaria para

ob ligarse en los términos de la presente Opción de Comp ra, por lo que, puestas previamente

de acuerdo,

EXPONEN

1.- Don Sot era Romero Anguiano y Doña Dolo res Sa lado Pichardo , en régimen de gananciales,

son t itu lares en pleno domi nio de la finca que se describe a cont inuación :

RÚSTICA: Suerte de tierra conocida por los Pollos o Mojo na, localizada al sit io " Hacienda de

Meji na" , situada al polígono 6, parcela 135, con una supe rf icie de 9 Ha, 99 a y 29Ca, que linda

I norte con finca segregada de la matriz regist ral número 10.456; al sur , con "Camino de los

Pinos"; al este, con tierras de Don José Jiménez y rest o con finca matriz; y, al oeste, con

Camino denominado las Provinc ias y Tierras de Ramón Jim énez Castaño. Forma parte de la

parcela 135 .

La expresada finca, núm ero 4896 , se encuentra inscri t a en el Registro de la Prop iedad de

Sanlúcar La Mayor al tomo 1227, libro 87, folio 68, fin ca registral 4896 de Espartinas.

TITULO: Adqu irida por COMPRA, en virtud de escritura autorizada por el Notari o Don BENITO

HERRERA CARRANZA, el día nueve de mayo de mil novecientos sesenta y siete.

Referencia Catastral: consti t uye la parcela número 135 del pol ígono 006 del catastro de fincas

de nat uraleza rústica del municipio de Espart inas Ref: 41040A0060013 50000SV.

Se adj unta Consulta descriptiva y Gráf ica em itida por la Ofi cina Virtu al del Catast ro.

La finca se encuentra libre de cargas y al cor riente en sus arbitrios e impuestos.



11. - Que Innovación y Comercio Urbano, S.L., ha promovido con el Ayuntamiento de Espartinas,

el document o de Inno vación, con carácter de mod ificación de l PGOU, Adaptación Parcial de las

NN.SS. de Espartinas para cambio de clasificación de suelo del ámbit o " Parque Terciario,

Comerci al y de ocio APROCOM", que ha sido aprobado por Resolución de la Sección de

Urba nismo de la Comisión Provincial de Ordenación de l Ter ritorio y Urbanismo de Sevilla de 30

de nov iembre de 2012 .

111.- Que la finca descrita en el expos it ivo I se ha visto afectada parcialmente por dicha

or denación, concretamente en una superf icie de 10.925,00 M2 que fo rma parte de dicha

act uación y correspon de a un proyectado viar io que at rav iesa lineal mente la finca de Nort e a

Sur, según se recoge en la documentación gráfica que se adjunta.

IV.- Que INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S.L. está interesada en adq uirir los derechos de

op ción de compra para sí o para quien pudiera designa r, sobre la parte de fi nca descrita en el

apar t ado 111 o sobre el apr ovechamiento urbanístico que le correspo nda, como parte

int egrante del proyecto inmobiliario que t iene prev isto desarr ollar en el área en la que se

inc luye.

V.- Que Don Sote ro Romero Anguiano y Doña Dolores Sa lado Pichardo y, en su caso, legít imos

sucesores, podrían estar int eresados en part icipa r como accion istas de la Sociedad que

desarrol le inmobiliariamente el proyecto del que t rae causa el presente contrato de op ción de

com pra. Esto último, con caráct er facultativo y si así lo deseare la parte optataria, y sin que

por ello la optataria adquiera compromiso alguno a pr io ri.

Por lo expuest o, ambas partes , de mutuo acuerdo, acue rdan suscri bi r el presente contrato de

OPCION DE COMPRA, en base a las siguientes

ESTIPULACIONES

PRIMERA.- Don Sotera Romero Anguiano, concede a INNOVACiÓN Y COM ERCIO URBANO S.L.,

un derec ho de OPCION DE COMPRA, sobre la parte de la fi nca que se describe en el Exponen I

y que se concreta en el exponen 111 del pre sente documento .

SEGUNDA.- El precio esti pulado para la futura compraventa de la finca objeto del prese nt e

contrato asciende a la canti dad total de UN MILLÓN DE EUROS (1.000.000,00 €) más ellVA que

legalmente corresponda .

TERCERA.- Que, en concepto de prima por la conce sió n de l derecho de opción de compra que

ahora se pacta, INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S. L., abonará la cantidad de CINCU ENTA



M IL EUROS (50.000,OO€) más ellVA correspondient e, esto es, 10 .500,00 €, to do lo cual, se

ent regará a la parte ceden te de la sigu iente forma :

a) En un plazo no mayor de 1 mes desde la consti t ución de la Junta de Compensación

o, com o máximo, con fec ha 31 de enero de 2.01 4, la Optante pondrá a disposición de la

Cedente de la cantidad de VEINTE MI L QUINIENTOS EUROS, (20.5 00,00 Euros), mediante

cheque bancario nominativo. Dicho importe se compone de un primer pago del precio, o

prim a de la opción, por imp orte de 10 .000,00 euros y la totalidad del lVA devengado

(10.5 00,00 Euros).

b) Asimismo, en est e acto , la Optante hace ent rega a la Cedente de un pagaré con

fecha de vencimiento 30 de Junio de 2.014, no a la orden, y por import e de 40 .000€, cuya

cop ia se une al presen te cont rat o.

Ca so de que se ejercite el derecho de opc ión de compra que se concede por medio de este

cont rato , y se proceda a la compraventa de la f inca, la canti dad entregada en concepto de

pr im a por la opción, se considerará parte del prec io pactado en la esti pulación anterior.

CUARTA.- Que el plazo esta blecido po r las partes para el ejercicio de la presente opción de

compra se inicia con la firma del presente documento, y con cluye el día 31 de diciembre de

2014.

Para el supuesto de que la Optante ejerciera en la forma indicada el derecho de opción de

com pra que se le reconoce en el presente documento, la parte cedente deberá proceder a

form alizar la venta de la fi nca a INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S.L. o a la persona o

personas que ésta designe.

La escrit ura pública de com praventa deberá forma lizarse en la Notaría de Don Paulina-Ángel

Santos Polanco, notario de San Juan de Aznalfarache (Sevilla ), o, en su defecto, quien lo

sust itu yera a elección de la parte optataria.

En el acto de otorgamiento de la escritura públ ica de compraventa se de berá hacer entrega a

a Cedente, entonces vendedora, por la Optante, entonces comprado ra, median te cheq ue

bancar io nominativo, de la tota lidad del precio pactado en la estipulación segunda y de su IVA

orrespondiente.

La opción de compra sólo se entenderá válidamente ejercit ada, si su ejercicio se notifica en el

plazo, forma y con el con t enido expresado, y, adem ás, si se produce la com praventa en los

té rminos acordados y la Cedent e, en ese momento vendedora, reci be de la Opt ant e, en ese

moment o compradora, en la forma pactada, la total idad de l precio conveni do (1.000. 000,00

€), más ellVA correspondient e.

QUINTA .- Como expresa Cláusu la de Penalizació n y Rescisió n, se acuerda que, si por cualquier

causa no imputable a la parte Cedente, no se llevara a cabo la compravent a en los térmi nos

previstos en este contrato, las cant idades entregadas por la Opt ante, según lo establecido en

la Est ipu lación cuarta, qued arán en pode r de la Cedente, consin tien do la Optante en su

pérd ida, sin que tenga nada que reclamar por este conce pto, procediéndose a la resolución

automát ica del presen te cont rat o y quedando, por tanto, la finca objeto de la opción o el



aprovechamiento urban ístico que le corresponda, a plena disposición del Cedente, qui en

podrá hacer con ello lo que a su derecho convenga o interese. Todo ello sin perju icio de la

fó rmula alterna ti va cont emplada a partir del párrafo te rcero de la estipu lación sexta en el caso

que el proyecto del que trae causa el presente contrato de opción de comp ra no llegaré a buen

té rmino por razones no imputables a las partes aqu í contratantes, y en las condicion es y

té rm ino s que se expresan en la siguiente estipulación .

SEXTA.- La Optant e t iene como finalidad el desarrollo inmobili ar io del proyecto urbanístico del

que for ma part e la fin ca objeto de esta Opción de Compra . Para ello , se requiere de diversas

actuac iones ante diferentes organismos públ icos y privados, así como la firma de diversos

acuerdo s y documentos. Por ello, la parte cedente otorgará pode r notarial a la parte optante

en los té rm inos del documento que se adjunta.

La parte Cedente queda exent a de cualqu ier pago, bajo cualqu ier concep to , que de esta

Opción de Compra y del Convenio Urbanístico y su desar rollo se deriven , except o los gast os e

impuestos que se ori ginen por la formalización de la futura Escritura Pública de Compraventa,

que se abonarán por ambas partes según Ley.

El derecho de opció n aqu í acordado se entenderá prorrogado tácitamente en los términ os y

cond iciones pacta dos, aun después de finalizar el plazo estab lecido , mien tras no se ponga a

dispo sición de la op tante las cantidades abonadas en nombre de la cedente com o

consecuencia del desarroll o inmobiliario previsto.

No obstant e, la par te cedente, de forma alternativa a lo establecido en el pár rafo anteri or,

podrá declarar vencido el presente contrato, poniendo a disposición de la par te cedente la

parte proporcional de aprovechamient o según lo establecido en el siguiente párrafo :

Se procederá a liquidar las cantidades aportadas por cada una de las part es de la siguient e

fo rm a:

e calcul ará el imp or t e de los gastos que la parte optante haya pagado en susti tuci ón de la

arte cedent e, suman do cada una de las cantidades aportadas, ya sea de forma directa o como

aportaci ón proporci onal, obteniéndose así el importe aportado (A).

la canti dad así obt enida, se le sumará la cantidad de 1.000.000,00 asignada como

aportación a la parte cedente, obteniéndose así el valor tota l. (A+ 1.000.000,00= B)

El valor total B se establecerá como precio del aprovechamiento urbaníst ico que corresponda

al suelo objeto de la presente opción de compra como consecuencia de la part icip ación en el

desarrol lo inmobiliario.

El total del citado aprovechamiento urban ístico, con valor B, se distribu irá de forma

proporcional al valo r aportado por la parte cedente (1.000 .000,00) y, al aportado por la parte

opta nte (A).

SÉPTIMA.- La Cedente, o la sociedad que , en su caso, la sucediera, tend rá der echo a

participa r, si ello es de su int erés, en igualdad de condiciones que el resto de los socios de la

Optante, INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S.L. , o de cualquier otra sociedad que al efecto



I

se constituyera para el desarro llo inmobiliario del ámbito, part icipando así en los costes y

beneficio s que deriven de la construcción y venta del centro comercia l cuya impla ntaci ón se

halla prevista en el ámbi to de terreno en el que se incluye la finca que es objeto de este

cont rato . La participación lo será en un porcentaje equ ivalente al importe convenido como

precio de la futura com praventa en la est ipulación segunda .

OCTAVA.- Don Sotera Romero Anguiano y Doña Dolores Sa lado Pichardo se obligan a realizar

los t rámit es necesarios para la correcta inscripció n de la f inca en el Regist ro de la Propie dad,

incluyendo la correspondien te Escrit ura de Segregación y suscribiendo cuanto s otros

documentos fuera necesari o.

Don Sotero Romero Anguia no y Doña Dolo res Salado Pichardo, otorgan un mandato expreso a

la persona designada por INNOVACIÓN Y COMERCIO URBANO S.L., para que en su nom bre, y

en relación con la finca obje to del presente cont rato , reali ce cuantas gestiones y tramite

cuantos expedientes fuere n precisos en orden a los f ines antes señalados, ante las

Adm in ist raciones Públicas competentes, autorizándol e igualmente para la firma de los

docume nt os inherentes a tales actuaciones, así como a suscribir cuant os acuerdos sean

necesarios, si bien es precis o que, con carácter prev io, infor me a la cedente sobre la firma de

dichos document os, obligá ndose asimismo Don Sotera Romero Anguiano y Doña Dolores

Sa lado Pichardo, a suscrib ir aquel los ot ros que requ irieran de su firma inelud ible, siempre que

no contradigan lo expresado en este cont rato .

NOVENA.- La parcela objeto de esta Opción de Compra o los derechos que le corres pondan de

aprovec hamient o, se transmiti rán como cuerpo cierto, corriendo t odos los gastos e impuestos

que se originen en la futura Escritu ra Pública de Compraventa, incl uso honorarios de Notario y

Regist rador de la Propieda d e Impuesto sobre el Incremento del valor de los t errenos, si se

deve ngare este último, por amba s partes según Ley.

J a fut ura compraventa que ahora se pacta, lo será de la fi nca libre de cargas y gravámenes y al

corri ente de cuantos impuest os o t ributos pudie ran gravarl a hasta la fecha de otorgamient o de

a correspondiente escri tura pública .

Asim ismo la fi nca deberá ent regarse a INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S.L. en el

om ent o del otorgamiento de la escritura públ ica de compraventa, libre de inquilinos y

ocup ant es.

DÉCIMA.- Don Sotera Romero Angu iano y Doña Dolo res Salado Pichardo se obligan desde la

f irm a del presente doc umento, y durante la vigenc ia del mismo, a no realizar ningún acto de

disposición de la finca obje to de este contrato.

UNDÉCIMA.- Cualquiera de las partes podrá eleva r a públ ico el presen te documento a partir

de prime ros de enero de 2014, sufragando a su costa los gastos que ello pudiera conllevar,

ob ligándose la otra parte a suscribir el correspond iente documento público.

DECIMOSEGUNDA.- Para la resolución de cuantas cuest ione s se deriven del otorgamiento del

presente Contrato, los com parecientes se someten a la competencia de los Juzgados y

Tribunales competentes de Sevilla.



DECIMOTERCERA.- De común acuerdo, ambas partes acuerdan que los gastos de la escritu ra

de segregación y pod er notarial sean suplidos en su totalidad por la parte optante.

DECIMOCUARTA.- La parte optante se hace responsable de los daños que bien por acción u

omisión pudie ran ocasionar a terceros eximiendo a la optataria de cualqu ier tipo de

responsabi lidad por daños . Y, de manera particular, la optante se hace responsable de los

daños o desperfe cto s que pudieren ocasionarse como consecuencia de la act ividad urbanística

de la que tra e causa el presente contrato de opción de compra respecto de resto de la finca

no afectada por el vial proyectado.

Yen prueba de confo rm idad con cuanto antecede, y leído íntegramente por amb as partes el

presente cont rato , los firman por triplicado ejemplar y a un solo efecto, en el lugar y fecha de

encabezamiento.

I

INNOVACiÓN Y COMERCIO URBANO S.L.

Fdo.: Dolores Sa lado Pichardo.
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